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RESPUESTA: 

 

Es imposible estimar con una mínima precisión qué efecto tendrán las medidas 
de salud pública británicas sobre el comercio exterior español.  

 
En la medida en que las restricciones adoptadas reduzcan la actividad 

económica en el Reino Unido, tendrán algún impacto sobre las exportaciones españolas, 

pero es muy difícil poder estimar qué efecto tendrán las restricciones sobre la actividad 
económica británica.  

 
Lo relevante será que efecto tengan a medio y largo plazo. Es decir, más allá del 

impacto inmediato durante la duración de las medidas restrictivas, es esencial saber qué 
impacto tienen dichas actuaciones sobre la evolución de la pandemia.  

 
En la medida en que sean eficaces para controlar la pandemia, el efecto positivo 

sobre la economía a medio plazo será positivo con toda probabilidad. En caso contrario, 
en el que las medidas no tengan éxito en la contención de la COVID-19, entonces es 

posible que su coste económico a corto plazo sea predominante.  
 

Dada la dificultad para estimar el impacto sobre el sector exterior español, una 
posible aproximación es mirar a la evolución del comercio bilateral con Reino Unido 
durante el último periodo de confinamiento en ese país, que fue el mes de noviembre de 

2020. Durante ese mes, las autoridades británicas aplicaron restricciones a la movilidad 
y la actividad económica no idénticas, pero sí similares a las actuales. Nuestras 

exportaciones de mercancías español al Reino Unido en noviembre de 2020 crecieron 
un 9,3% respecto al mismo mes del año anterior.  

 
Esta tasa positiva contrasta con las tasas negativas de nuestras exportaciones al 

Reino Unido durante todos los meses entre enero y octubre de 2020.  



  

 

 

 

   

 

 

 

Por otra parte, las importaciones españolas procedentes del Reino Unido en 
noviembre, cayeron un 6,4% interanual, lo que supone la menor disminución desde el 
inicio de la pandemia.  

 
Es imposible establecer una relación de causalidad entre estas tasas 

relativamente favorables de exportaciones e importaciones en noviembre y las medidas 
de confinamiento aplicadas en ese periodo, pero todo indica que no cabe esperar que las 

medidas de confinamiento aplicadas en el Reino Unido tengan un impacto 
especialmente importante sobre el comercio exterior español.  

 
No obstante, será muy difícil valorar en qué medida se han visto influidos los 

daros por el confinamiento, ya que coinciden con el fin del periodo de transición para el 
Brexit, de forma que cabe esperar que el comercio exterior se vea afectado por ese 

acontecimiento. 
 

 
 

 
 

 
Madrid, 23 de febrero de 2021 


